
Consejo Local de



Presidencia del Consejo: o El-la Alcalde-sa. 

Vicepresidencia Primera: o El-la Concejal-a Delegado-a de voluntariado. 

Vicepresidencia Ciudadana: o Representante elegido entre las vocalías

asociativas y las del sorteo ciudadano. 

Vocales: o Representantes de las Delegaciones Municipales y otras

administraciones. o Representantes de las organizaciones que desarrollan

programas de voluntariado. o Representantes de los Agentes Sociales y

entidades empresariales. o Vocalías elegidas por sorteo entre la ciudadanía

mayor de edad. o Un-a empleado-a municipal como secretario-a.

¿QUIÉNES LO COMPONEN?

¿QUÉ ES EL CONSEJO LOCAL DE VOLUNTARIADO?
Es un Consejo Sectorial consultivo que nace a través del consenso y la

formación, para lograr el fortalecimiento de las entidades de voluntariado.

Trabaja de forma participativa, tal y como establece la Ley Andaluza del

Voluntariado y el Reglamento Orgánico de Participación Ciudadana del

Ayuntamiento de Jerez. Las vocalías y cargos se renuevan con el cambio de la

Corporación correspondiente. Como órgano de participación, es el punto de

encuentro entre diferentes actores sociales y representantes del gobierno local

para debatir las políticas públicas en materia de voluntariado que se planifican y

desarrollan en la ciudad. .

Organizaciones sin ánimo de lucro, que desarrollan programas de

voluntariado. 

Que estén inscritas en el Registro Andaluz de Voluntariado.

Y su ámbito de actuación sea en Jerez. 

¿QUÉ ENTIDADES PUEDEN PRESENTARSE?



FUNCIONES

Asesorar al Ayuntamiento en

materia de voluntariado. 

Promover el voluntariado y

dinamizar los procesos

participativos. 

Coordinarse con los demás

órganos de participación de

la ciudad. 

Impulsar programas de

formación. 

Aplicar mecanismos de auto-

análisis y evaluación.

Diseñar las actividades de sensibilización y formación que se

realizan en Jerez, en materia de Voluntariado. 

Planificar el Día Internacional del Voluntariado.

ACTUACIONES QUE REALIZA

Todos los miembros del

Consejo, que forman parte

del Plenario se reúnen

mínimo 3 veces al año. 

La Comisión de Pleno se

reúne siempre antes de

cada Plenario. 

Los grupos de trabajo se

reúnen según las

necesidades de las

actividades. 

¿CUÁNDO SE REÚNE?




